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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1978] [11L/5300-1979] [11L/5300-1980] [11L/5300-1981] [11L/5300-1982] [11L/5300-1983] [11L/5300-1984] 
[11L/5300-1985] [11L/5300-1986] [11L/5300-1987] [11L/5300-1988] [11L/5300-1989] [11L/5300-1990] [11L/5300-1991] 
[11L/5300-1992] [11L/5300-1993] [11L/5300-1994] [11L/5300-1995] [11L/5300-1996] [11L/5300-1997] [11L/5300-1998] 
[11L/5300-1999] [11L/5300-2000] [11L/5300-2001] [11L/5300-2002] [11L/5300-2003] [11L/5300-2004] [11L/5300-2005] 
[11L/5300-2006]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 13 de febrero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

 
[11L/5300-2005] 
 
CÓMO SE GARANTIZA LA CALIDAD, INTEROPERABILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS DATOS UTILIZADOS DENTRO DE 
LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA DEL PROYECTO VALDATA, LIDERADO POR EL IDIVAL, PRESENTADA POR D. 
PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA.  

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
Pedro J. Hernando, portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 167 del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito. 
 
En relación con el proyecto VALDATA que, según el Gobierno de Cantabria, está liderado por el IDIVAL y pretende 

posicionar a Cantabria como referente en la economía del dato en salud. 
 
SE PREGUNTA: 
 
¿Cómo se garantiza la calidad, interoperabilidad y seguridad de los datos utilizados dentro de la infraestructura 

técnica de VALDATA? 
 
Santander, 11 de febrero de 2026 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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